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Notificación de la Decisión tomada por el Comité Técnico de la IFAA sobre el uso de 
ayudas para estilos sin visor. 

Estimados Oficiales, Delegados e Instructores: 

En nombre del Comité Ejecutivo de la IFAA, deseo compartir una 
decisión de revisión emitida por el Comité Técnico de la IFAA.  

Por favor, asegúrense de que esta información se distribuya 
adecuadamente dentro de su organización para beneficio de sus miembros y de 
quienes facilitan y/o arbitran eventos de tiro con arco. 

En respuesta a consultas recientes sobre el uso de ayudas, sostenidas a 
la distancia del brazo, para determinar el punto de puntería en divisiones sin 
VISOR, como reglas (ya sean compradas o hechas a mano), escuadras de arco o 
el dedo del arquero, ya sea marcado o sin marcar, el Comité Técnico de la IFAA 
ha llevado a cabo una revisión y discusión exhaustiva. El Comité no encontró 
ninguna disposición en el Libro de Reglas (2021–2022, Rev. 4 de abril de 2021) 
que se esté violando con tales prácticas. 

 Por lo tanto, concluimos que el uso de estas ayudas no se considera 
ilegal. 

Adjuntos se encuentran varios ejemplos de ayudas de puntería 
presentados a la IFAA como parte de las consultas recientes. Estos se 
proporcionan solo como referencia y no una lista exhaustiva. 

NOTA AAL  

Básicamente esta decisión sigue la norma de AAL de que si algono esta específicamente 
prohibido en el Book of Rule entonces es válido. Esto no quiere decir que en una 
próxima reunión estimen sacar una NOTA TÉCNICA invalidándolos. 

 En todo caso Estas ayudas serán válidas mientras  no aparezca dicha NOTA Técnica y 
posteriormente se modifique el Book of Rules (hecho que solo puede hacerse cada dos 
años en el Consejo Mundial que se celebra junto al WFAC – Campeonato Mundial Field) 


